
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE MARTHA LILIANA VILLANUEVA 

VS. PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A. .Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 008 2019 00252 01 

 

AUTO NÚMERO 483 C-19 

 

Cali, tres (03) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite la apelación de PROTECCIÓN S.A. y consulta de la 

sentencia de primera instancia a favor de COLPENSIONES, y, una vez, 

ejecutoriado este auto, por Secretaría se correrá traslado virtual, inicial e 

individualmente, a la parte apelante por 5 días y surtido éste, por un término 

igual, traslado común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta y a la 

demandante y la demandada Porvenir S.A., no recurrentes, para que aleguen 

por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita 

y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a 

la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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PRIMERO: ADMÍTASE la APELACIÓN presentada por PROTECCIÓN S.A. y 

la CONSULTA a favor de COLPENSIONES, respecto de la sentencia proferida 

en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial e individualmente, a 

la parte apelante por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado común 

a las partes por el grado jurisdiccional de consulta y a la demandante y la 

demandada Porvenir S.A., no recurrentes, para que aleguen por escrito, a 

través del correo (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan surtido 

los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/100 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 8 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

225462bad92588c9dabb925154a84a690ab069842a4b11f4c0548e50a81e

7e4a 

Documento generado en 03/07/2020 03:48:40 PM 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE HÉCTOR QUINTERO VILLADA 

VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN 760013105 001 2018 00606 01 

 

AUTO NÚMERO 481 C-19 

 

Cali, tres (03) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el grado jurisdiccional de consulta en favor de la 

demandada, y, una vez ejecutoriado este auto, por Secretaría se correrá 

traslado virtual a las partes por el término común de cinco (5) días, para que 

aleguen por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la 

norma en cita y el artículo 9 ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar 

los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentenciass   

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA en 

favor de la demandada, respecto de la sentencia proferida en primera 

instancia. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentenciass
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentenciass
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SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual a las partes, por el término 

común de cinco (5) días, para que aleguen por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan surtido 

los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/100  

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 8 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

56bd04cfadebb71b6efc8781197af6b6564393084d2e3d7ad5c2d04edd9a7527 

Documento generado en 03/07/2020 03:33:17 PM 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 
 

REF. ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARÍA VICTORIA URIBE DE OSPINA  

DEMANDADO: PROTECCIÓN Y OTRO                                                                                 

RAD: 76001310500820180011601  

 
 

AUTO NÚMERO 471 C-19 

 

 

Santiago de Cali, tres (03) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Al correo electrónico del Despacho, se allegó el día 19 de junio de los corrientes a 

las 01:48 p m., memorial suscrito por la apoderada judicial de la parte 

demandante (olgaduranf@yahoo.com), mediante el cual solicita se de aplicación 

al acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en el sentido de emitir la 

sentencia segunda instancia.  

 

Frente a lo solicitado por la memorialista debe decirse que el artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020 modificó el trámite de la segunda instancia, motivo por el 

cual, en armonía con el artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11581 del 27-06-2020 que 

dispone el levantamiento de términos judiciales a partir del 1º de julio de 2020 y las 

disposiciones del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5-06-2020 (artículos 14 a 20, 34, 36 

39 a 40) sobre condiciones de trabajo, ingreso y permanencia en las sedes, 

bioseguridad, trabajo virtual, trabajo en casa y seguimiento, este Despacho registra 

el asunto en el listado de procesos a retirar o digitalizar para cuando, de ser 

estrictamente necesario, se acuda nuevamente a la oficina 327 del Palacio Nacional, 

con autorización de ingreso coordinado con la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial. 

 

Lo anterior preservando el turno de llegada del proceso y las previas solicitudes de 

priorización elevadas por los varios usuarios del Despacho. 

 



 

M.P. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 2 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Por secretaria NOTIFICAR electrónicamente a la peticionaria, la 

abogada OLGA LUCIA DURAN FRONDA (olgaduranf@yahoo.com) del contenido de la 

presente decisión.  

 

SEGUNDO: Regístrese la petición elevada por la abogada, OLGA LUCIA DURAN 

FRONDA para que, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, sea retirado y/o examinado el expediente de la oficina 327 del Palacio 

Nacional, en la próxima concurrencia programada a dicho lugar y así preservar la 

finalidad de las medidas COVID para la Rama Judicial.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 8 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5ceba9a575eac692f84296872a486554e1313f7137b632394e8d140f412e9214 

Documento generado en 03/07/2020 02:00:18 PM 

mailto:olgaduranf@yahoo.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE FLOR DE MARÍA TANGARIFE 

 VS. COLPENSIONES 

LITIS: ROSALBA CEBALLOS 

RADICACIÓN: 760013105 012 2017 00592 01 

 

AUTO NÚMERO 484 C-19 

 

Cali, tres (03) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite la CONSULTA de la sentencia de primera instancia a 

favor de la demandada COLPENSIONES y, una vez, ejecutoriado este auto, 

por Secretaría se correrá traslado virtual y común a las partes por 5 días, para 

que aleguen por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la 

norma en cita y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar 

los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la CONSULTA a favor de la demandada 

COLPENSIONES, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual y común a las partes, por 5 

días, para que aleguen por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido el 

traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/100 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 8 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

722e8dd87b91c4ef3716551a2e13c48d5be0febd4b35c8eb39a65560844d

b127 

Documento generado en 03/07/2020 04:04:14 PM 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

REF. ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: NANCY LILIANA CORTEZ DELGADO   

DEMANDADO: FIDUGRARIA S.A - PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES 
DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES  

  RAD: 760013105-001-2012-01101-01 
 
 

AUTO NÚMERO 473 C - 19 

 

Santiago de Cali, tres (03) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Al correo electrónico del Despacho, se allegó el día 19 de junio de los corrientes a las 

01:40 p.m., memorial suscrito por quien aduce ser la apoderada de la parte pasiva 

FIDUAGRARIA S.A. – PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN (SIC), mediante el cual 

confiere poder especial a la abogada CLAUDIA LORENA LEÓN BOTERO, portadora 

de la tarjeta profesional No. 173. 112 del C.S de la J. 

 

Toda vez que lo solicitado se ajusta a las previsiones del artículo 74 del C.G.P. habrá 

de reconocerse personería para actuar, en los términos del memorial poder, el que 

se anexará al expediente virtual o al híbrido que se construya, dado que no se tiene 

acceso inmediato al mismo, por las medidas dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en Acuerdo PC SJA20-11567 del 05-06-2020, en el marco de la emergencia 

sanitaria decretada por causa del COVID 19 en el territorio nacional. 

 

En virtud de lo anterior se, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada CLAUDIA LORENA LEÓN 

BOTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.682.829 y portadora de la 

tarjeta profesional No. 173.112 del C.S de la J, para que actué como apoderada 

judicial de la parte demandada en los términos del poder conferido. 

 

 



  

M.P MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 2 

SEGUNDO: Arrímense las actuaciones al expediente físico cuando sea posible y 

consérvense en repositorio digital que se crea para el efecto, plenamente identificado. 

 

 

NOTIFÍQUESE  en estados electrónicos y CÚMPLASE. 
 

  

 
 
 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 

Se suscribe con firma escaneada, 
por salubridad pública 

 (Art. 11 D. 491 del 28-03-2020 y Art. 22,28 Ac. PCSJA20-11567 DEL 5-06-2020) 
  



  

M.P MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 3 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

 

REF. ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: SINDY JHOANA BASTIDAS MANRIQUE Y ALBA LUCY MEDINA 
DEMANDADO: FIDUGRARIA S.A - PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES 

DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES  
  RAD: 760013105-014-2012-00822-01 

 

 
 
 

AUTO NÚMERO  474 C - 19 

 

Santiago de Cali, tres (03) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Al correo electrónico del Despacho, se allegó el día 19 de junio de los corrientes a las 

01:40 p.m., memorial suscrito por quien aduce ser la apoderada de la parte pasiva 

FIDUAGRARIA S.A. – PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN (SIC) mediante el cual 

confiere poder especial a la abogada CLAUDIA LORENA LEÓN BOTERO, portadora 

de la tarjeta profesional No. 173.112 del C.S de la J. 

 

Toda vez que lo solicitado se ajusta a las previsiones del artículo 74 del C.G.P. habrá 

de reconocerse personería para actuar, en los términos del memorial poder, el que 

se anexará al expediente virtual o al híbrido que se construya, dado que no se tiene 

acceso inmediato al mismo, por las medidas dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en Acuerdo PC SJA20-11567 del 05-06-2020, en el marco de la emergencia 

sanitaria decretada por causa del COVID 19 en el territorio nacional. 

 

En virtud de lo anterior se, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada CLAUDIA LORENA LEÓN 

BOTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.682.829 y portadora de la 

 

 



  

M.P MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 4 

tarjeta profesional No. 173.112 del C.S de la J, para que actué como apoderada 

judicial de la parte demandada en los términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Arrímense las actuaciones al expediente físico cuando sea posible y 

consérvense en repositorio digital que se crea para el efecto, plenamente identificado. 

 

 

NOTIFÍQUESE  en estados electrónicos y CÚMPLASE. 
 

  

 
 
 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 

Se suscribe con firma escaneada, 
por salubridad pública 

 (Art. 11 D. 491 del 28-03-2020 y Art. 22,28 Ac. PCSJA20-11567 DEL 5-06-2020) 
  



  

M.P MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 5 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

REF. ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA ANTONIETA JARAMILLO MOYA 

DEMANDADO: FIDUGRARIA S.A - PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES 
DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES  

  RAD: 760013105-004-2013-00542-01 

 
 

AUTO NÚMERO 475 C - 19 

 

Santiago de Cali, tres (03) de julio junio de dos mil veinte (2020). 

 

Al correo electrónico del Despacho, se allegó el día 19 de junio de los corrientes a las 

01:40 p.m., memorial suscrito por quien aduce ser la apoderada de la parte pasiva 

FIDUAGRARIA S.A. – PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN (SIC), mediante el cual 

confiere poder especial a la abogada CLAUDIA LORENA LEÓN BOTERO, portadora 

de la tarjeta profesional No. 173. 112 del C.S de la J. 

 

Toda vez que lo solicitado se ajusta a las previsiones del artículo 74 del C.G.P. habrá 

de reconocerse personería para actuar, en los términos del memorial poder, el que 

se anexará al expediente virtual o al híbrido que se construya, dado que no se tiene 

acceso inmediato al mismo, por las medidas dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en Acuerdo PC SJA20-11567 del 05-06-2020, en el marco de la emergencia 

sanitaria decretada por causa del COVID 19 en el territorio nacional. 

 

En virtud de lo anterior se, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada CLAUDIA LORENA LEÓN 

BOTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.682.829 y portadora de la 

tarjeta profesional No. 173.112 del C.S de la J, para que actué como apoderada 

judicial de la parte demandada en los términos del poder conferido. 

 

 



  

M.P MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 6 

SEGUNDO: Arrímense las actuaciones al expediente físico cuando sea posible y 

consérvense en repositorio digital que se crea para el efecto, plenamente identificado. 

 

 

NOTIFÍQUESE  en estados electrónicos y CÚMPLASE. 
 

  

 
 
 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 

Se suscribe con firma escaneada, 
por salubridad pública 

 (Art. 11 D. 491 del 28-03-2020 y Art. 22,28 Ac. PCSJA20-11567 DEL 5-06-2020) 
  



  

M.P MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 7 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

REF. ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA VICTORIA LLANOS VELASCO 

DEMANDADO: FIDUGRARIA S.A - PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES 
DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES  

  RAD:760013105-012-2009-00115-01 
 
  
 
 

AUTO NÚMERO 476 C - 19 

 

Santiago de Cali, tres  (03) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Al correo electrónico del Despacho, se allegó el día 19 de junio de los corrientes a las 

01:40 p.m., memorial suscrito por quien aduce ser la apoderada de la parte pasiva 

FIDUAGRARIA S.A. – PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN (SIC), mediante el cual 

confiere poder especial a la abogada CLAUDIA LORENA LEÓN BOTERO, portadora 

de la tarjeta profesional No. 173.112 del C.S de la J. 

 

Toda vez que lo solicitado se ajusta a las previsiones del artículo 74 del C.G.P. habrá 

de reconocerse personería para actuar, en los términos del memorial poder, el que 

se anexará al expediente virtual o al híbrido que se construya, dado que no se tiene 

acceso inmediato al mismo, por las medidas dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en Acuerdo PC SJA20-11567 del 05-06-2020, en el marco de la emergencia 

sanitaria decretada por causa del COVID 19 en el territorio nacional. 

 

En virtud de lo anterior se, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada CLAUDIA LORENA LEÓN 

BOTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.682.829 y portadora de la 

 

 



  

M.P MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 8 

tarjeta profesional No. 173.112 del C.S de la J, para que actué como apoderada 

judicial de la parte demandada en los términos del poder conferido. 

SEGUNDO: Arrímense las actuaciones al expediente físico cuando sea posible y 

consérvense en repositorio digital que se crea para el efecto, plenamente identificado. 

 

 

NOTIFÍQUESE  en estados electrónicos y CÚMPLASE. 
 

  

 
 
 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 

Se suscribe con firma escaneada, 
por salubridad pública 

 (Art. 11 D. 491 del 28-03-2020 y Art. 22,28 Ac. PCSJA20-11567 DEL 5-06-2020) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

REF. ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: SONIA MARGARITA ROGRIGUEZ FERNANDEZ 

DEMANDADO: FIDUGRARIA S.A - PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES 
DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES  

  RAD: 760013105-008-2013-01247-01 

 
 

AUTO NÚMERO 477 C - 19 

 

Santiago de Cali, tres  (03) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Al correo electrónico del Despacho, se allegó el día 19 de junio de los corrientes a las 

01:40 p.m., memorial suscrito por quien aduce ser la apoderada de la parte pasiva 

FIDUAGRARIA S.A. – PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN (SIC), mediante el cual 

confiere poder especial a la abogada CLAUDIA LORENA LEÓN BOTERO, portadora 

de la tarjeta profesional No. 173. 112 del C.S de la J. 

 

Toda vez que lo solicitado se ajusta a las previsiones del artículo 74 del C.G.P. habrá 

de reconocerse personería para actuar, en los términos del memorial poder, el que 

se anexará al expediente virtual o al híbrido que se construya, dado que no se tiene 

acceso inmediato al mismo, por las medidas dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en Acuerdo PC SJA20-11567 del 05-06-2020, en el marco de la emergencia 

sanitaria decretada por causa del COVID 19 en el territorio nacional. 

 

En virtud de lo anterior se, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada CLAUDIA LORENA LEÓN 

BOTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.682.829 y portadora de la 

tarjeta profesional No. 173.112 del C.S de la J, para que actué como apoderada 

judicial de la parte demandada en los términos del poder conferido. 
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SEGUNDO: Arrímense las actuaciones al expediente físico cuando sea posible y 

consérvense en repositorio digital que se crea para el efecto, plenamente identificado. 

 

 

NOTIFÍQUESE  en estados electrónicos y CÚMPLASE. 
 

  

 
 
 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 

Se suscribe con firma escaneada, 
por salubridad pública 

 (Art. 11 D. 491 del 28-03-2020 y Art. 22,28 Ac. PCSJA20-11567 DEL 5-06-2020) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

REF. ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: CLAUDIA VILLAREALPARRA 

DEMANDADO: FIDUGRARIA S.A - PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES 
DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES  

  RAD: 760013105-|016-2013-00673-01 
 
  
 
 

AUTO NÚMERO 478 C - 19 

 

Santiago de Cali, veinticuatro  (24) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Al correo electrónico del Despacho, se allegó el día 19 de junio de los corrientes a las 

01:40 p.m., memorial suscrito por quien aduce ser la apoderada de la parte pasiva 

FIDUAGRARIA S.A. – PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN (SIC), mediante el cual 

confiere poder especial a la abogada CLAUDIA LORENA LEÓN BOTERO, portadora 

de la tarjeta profesional No. 173.112 del C.S de la J. 

 

Toda vez que lo solicitado se ajusta a las previsiones del artículo 74 del C.G.P. habrá 

de reconocerse personería para actuar, en los términos del memorial poder, el que 

se anexará al expediente virtual o al híbrido que se construya, dado que no se tiene 

acceso inmediato al mismo, por las medidas dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en Acuerdo PC SJA20-11567 del 05-06-2020, en el marco de la emergencia 

sanitaria decretada por causa del COVID 19 en el territorio nacional. 

 

En virtud de lo anterior se, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada CLAUDIA LORENA LEÓN 

BOTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.682.829 y portadora de la 
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tarjeta profesional No. 173.112 del C.S de la J, para que actué como apoderada 

judicial de la parte demandada en los términos del poder conferido. 

SEGUNDO: Arrímense las actuaciones al expediente físico cuando sea posible y 

consérvense en repositorio digital que se crea para el efecto, plenamente identificado. 

 

 

NOTIFÍQUESE  en estados electrónicos y CÚMPLASE. 
 

  

 
 
 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 

Se suscribe con firma escaneada, 
por salubridad pública 

 (Art. 11 D. 491 del 28-03-2020 y Art. 22,28 Ac. PCSJA20-11567 DEL 5-06-2020) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

REF. ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: HECTOR FERNANDO CORTAZAR SANCHEZ 

DEMANDADO: FIDUGRARIA S.A - PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES 
DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES  

  RAD: 760013105-008-2014-00100-01 

 
 
 

AUTO NÚMERO 479 C - 19 

 

Santiago de Cali, tres  (03) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Al correo electrónico del Despacho, se allegó el día 19 de junio de los corrientes a las 

01:40 p.m., memorial suscrito por quien aduce ser la apoderada de la parte pasiva 

FIDUAGRARIA S.A. – PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN (SIC), mediante el cual 

confiere poder especial a la abogada CLAUDIA LORENA LEÓN BOTERO, portadora 

de la tarjeta profesional No. 173.112 del C.S de la J. 

 

Toda vez que lo solicitado se ajusta a las previsiones del artículo 74 del C.G.P. habrá 

de reconocerse personería para actuar, en los términos del memorial poder, el que 

se anexará al expediente virtual o al híbrido que se construya, dado que no se tiene 

acceso inmediato al mismo, por las medidas dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en Acuerdo PC SJA20-11567 del 05-06-2020, en el marco de la emergencia 

sanitaria decretada por causa del COVID 19 en el territorio nacional. 

 

En virtud de lo anterior se, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada CLAUDIA LORENA LEÓN 

BOTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.682.829 y portadora de la 

tarjeta profesional No. 173.112 del C.S de la J, para que actué como apoderada 

judicial de la parte demandada en los términos del poder conferido. 
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SEGUNDO: Arrímense las actuaciones al expediente físico cuando sea posible y 

consérvense en repositorio digital que se crea para el efecto, plenamente identificado. 

 

 

NOTIFÍQUESE  en estados electrónicos y CÚMPLASE. 
 

  

 
 
 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 

Se suscribe con firma escaneada, 
por salubridad pública 

 (Art. 11 D. 491 del 28-03-2020 y Art. 22,28 Ac. PCSJA20-11567 DEL 5-06-2020) 
 

 
 

  

 
 

 
 

 

  

 
 

 
 

 

  

 
 

 
 

 

  

 
 

 
 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE HÉCTOR TAMAYO ESCOBAR  

VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 008 2019 00098 01 

 

AUTO NÚMERO 482 C-19 

 

Cali, tres (03) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite la apelación de COLPENSIONES y consulta de la 

sentencia de primera instancia a favor de la entidad DEMANDADA, y, una vez, 

ejecutoriado este auto, por Secretaría se correrá traslado virtual, inicial e 

individualmente, a la parte apelante por 5 días y surtido éste, por un término 

igual, traslado común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta y al 

demandante no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, 

advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica 

de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a 

todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 2 

PRIMERO: ADMÍTASE la APELACIÓN presentada por COLPENSIONES y la 

CONSULTA a favor la entidad DEMANDADA, respecto de la sentencia 

proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial e individualmente, a 

la parte apelante por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado común 

a las partes por el grado jurisdiccional de consulta y al demandante no 

recurrente, para que aleguen por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan surtido 

los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/100 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 8 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f9597b8af1e4689f0eca952add787e301bd5a80f8a71800aebe7a3a12a47d0b7 

Documento generado en 03/07/2020 03:44:19 PM 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE JOSÉ BENITO PORTOCARRERO ZÚÑIGA 

VS. PORVENIR S.A. y COLPENSIONES 

RADICACIÓN 760013105 012 2018 00590 01 

 

AUTO NÚMERO 480 C-19 

 

Cali, tres (03) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite la apelación interpuesta por la parte demandada 

Porvenir S.A. y el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones, y, 

una vez ejecutoriado este auto, por Secretaría se correrá traslado virtual, inicial 

e individualmente, a la parte apelante Porvenir S.A. por cinco (5) días y surtido 

éste, por un término igual, traslado común a las partes por el grado 

jurisdiccional de consulta y a los no recurrentes, para que aleguen por escrito, a 

través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 

ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

como a todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentenciass   

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentenciass
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentenciass
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PRIMERO: ADMÍTASE la APELACIÓN presentada por PORVENIR S.A. y el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, respecto de la 

sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente, a 

la parte apelante Porvenir S.A. por cinco (5) días y surtido éste, por un término 

igual, traslado común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta y a los 

no recurrentes, para que aleguen por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan surtido 

los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/100  

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 8 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d4d98a8441c191c77d5b89d3408e1577ada6dae1c45996c29247d2ae897e2d93 

Documento generado en 03/07/2020 03:36:16 PM 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 
 

REF. ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JULIAN AGUIRRE MALDONADO 

DEMANDADO: COLPENSIONES    

  RAD: 76001310501720170068601   

 
 

AUTO NÚMERO 472 C-19 

 

 

Santiago de Cali, tres (03) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Al correo electrónico del Despacho, se allegó el día 19 de junio de los corrientes a 

las 04:56 p m., memorial suscrito por la apoderada judicial de la parte 

demandante (dependientec1@imperaabogados.com), mediante el cual solicita se de 

aplicación al acuerdo PCSJA20-11567 del 4 de junio de 2020, en el 

sentido de admitir el recurso de apelación y fijar fecha de audiencia.  

 

Frente a lo solicitado por la memorialista debe decirse que el artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020 modificó el trámite de la segunda instancia, motivo por el 

cual, en armonía con el artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11581 del 27-06-2020 que 

dispone el levantamiento de términos judiciales a partir del 1º de julio de 2020 y las 

disposiciones del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5-06-2020 (artículos 14 a 20, 34, 36 

39 a 40) sobre condiciones de trabajo, ingreso y permanencia en las sedes, 

bioseguridad, trabajo virtual, trabajo en casa y seguimiento, este Despacho registra 

el asunto en el listado de procesos a retirar o digitalizar para cuando, de ser 

estrictamente necesario, se acuda nuevamente a la oficina 327 del Palacio Nacional, 

con autorización de ingreso coordinado con la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial. 

 

Lo anterior preservando el turno de llegada del proceso y las previas solicitudes de 

priorización elevadas por los varios usuarios del Despacho. 

 



 

M.P. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 2 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Por secretaria, NOTIFICAR electrónicamente a la peticionaria, la 

abogada MARICEL MONSALVE PEREZ (dependientec1@imperaabogados.com, 

maricelmonsalveimperia@hotmail.com) 

 

SEGUNDO: Regístrese la petición elevada por la abogada, MARICEL MONSALVE 

PEREZ para que, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, sea retirado y/o examinado el expediente de la oficina 327 del Palacio 

Nacional, en la próxima concurrencia programada a dicho lugar y así preservar la 

finalidad de las medidas COVID para la Rama Judicial.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 8 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dfbd56e6f31a28772b0d6077d228802663d10e8fd4cd3921df73aa56e678cafc 

Documento generado en 03/07/2020 03:11:51 PM 

mailto:dependientec1@imperaabogados.com
mailto:maricelmonsalveimperia@hotmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE DOLCEY CASAS RODRÍGUEZ 

VS. COBRES DE COLOMBIA S.A.S. 

RADICACIÓN: 760013105 016 2017 00395 01 

 

AUTO NÚMERO 470 C-19 

 

Cali, tres (3) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Secretaría da cuenta que se venció el término de traslado común concedido a los 

apelantes, por tal razón, como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálese 

el día VIERNES 10 DE JULIO DE 2020, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho -

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias.  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 8 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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